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 OPINIÓN 

“Confi esa el delito el que huye del juicio”.
Séneca (4 a.C.-65 d.C.), fi lósofo romano

El ejercicio responsable 
de la unidad nacional

Lo bueno 
del 

atraso

EL FALLO DE LA CORTE DE LA HAYA DE ESTE LUNES 27

- ENRIQUE BERNALES BALLESTEROS -
Constitucionalista

E l lunes 27 la Corte Inter-
nacional de Justicia de La 
Haya dará a conocer su fa-
llo sobre la demanda que 
presentó el Perú alegando 

la inexistencia de una delimitación 
marítima entre nuestro país y Chile. 
Los fundamentos históricos y jurídi-
cos, tanto en la ilustrada documen-
tación escrita que se presentó a la 
corte como en la fase oral, fueron só-
lidos, concretos y contundentes.

El excelente trabajo realizado por 
la cancillería y especialmente por el 
equipo que presidió el embajador 
Allan Wagner Tizón mereció el res-
paldo unánime del pueblo peruano.

No es por puro patriotismo que 
prima en el Perú un clima de serena 
confi anza. Las tesis peruanas han 
sido bien expuestas y es razonable, 
sin caer en arrebatos triunfalistas, 
esperar un fallo justo y equitativo, 
que sirva para consolidar la paz, la 
amistad y la cooperación entre el Pe-
rú y Chile. Por ello, existe la necesi-
dad de generar un ambiente de sere-
nidad, útil para recibir un fallo que 
zanje defi nitivamente la cuestión 
limítrofe pendiente. Pero su ejecu-
ción demandará trabajos complejos 
para ambas partes y la elaboración 
de acuerdos prácticos, en plazos ra-
zonables que expresen la voluntad 
binacional de cumplir con el fallo de 
La Haya.

A todo esto apunta la invocación 
hecha por el gobierno del presiden-
te Humala para esperar y ejecutar el 
fallo en un contexto sustantivo y no 
meramente formal de unidad nacio-
nal. La respuesta de los partidos po-
líticos al reunirse por iniciativa pro-
pia, la reunión con el presidente del 
Gabinete Villanueva (a la que se 

E n relación con el desarrollo con-
tamos con dos lógicas. La prime-
ra considera que la pobreza es un 
entrampamiento del cual es difí-
cil salir. Las carencias y los impe-

dimentos se refuerzan en círculos viciosos 
y nudos muy difíciles de romper. Bangla-
desh fue descrito hace un cuarto de siglo 
como un país tan empantanado que “era 
casi inimaginable” que se pudiera librar de 
la pobreza. Henry Kissinger lo lapidó co-
mo “un caso perdido”. La segunda lógica 
dice, contrariamente, que el atraso es una 
ventaja, porque el atrasado se benefi cia del 
trabajo pionero de los que avanzaron pri-
mero y por eso sale más rápidamente de la 
pobreza. Ambas son verdades intuitivas 
tan convincentes que nos suscribimos a las 
dos sin preocuparnos por la contradicción 
entre ellas. 

Mi profesor de Historia Económica, 
Alexander Gerschenkron, ruso que había 
estudiado el desarrollo europeo, resalta-
ba las ventajas del atraso. Nos explicó que 
Inglaterra había forjado el camino de la in-
dustrialización, con lo cual favoreció a los 
países que llegaron más tardíamente al de-
sarrollo, como Francia, Alemania y Rusia, 
que lograron tasas de crecimiento superio-
res a las de Inglaterra. 

Otro historiador, el estadounidense Walt 
Rostow, se hizo famoso por su teoría del des-
pegue económico. Argumentó que mien-
tras un país no reuniera las condiciones mí-
nimas, seguiría estancado, pero que, una 
vez que cumpliera esas condiciones, empe-
zaría a avanzar con velocidad. En su modelo 
coexistían las dos lógicas, la del entrampa-
miento y la de las ventajas del atraso, pero 
condicionadas a distintas etapas. 

La historia del siglo XX ilustra la ventaja 
del atraso. Después de los pioneros de Eu-
ropa, país tras país se subió al carro del pro-
greso, y cada vez con avances más rápidos. 
Entre los primeros estuvieron las antiguas 
colonias británicas: Canadá, Australia y 
Nueva Zelanda. Japón aprovechó al máxi-
mo la oportunidad para el plagio tecnoló-
gico y logró un crecimiento espectacular. 
En 1960, Corea del Sur todavía era un “ca-
so perdido”, tan entrampado en pobreza y 
corrupción y en la devastación de la guerra 
con Corea del Norte que el Banco Mundial la 
consideró no ser sujeto de crédito. Diez años 
antes, Brasil sufrió el mismo rechazo ban-
cario. Pero ambas naciones, con su propio 
dinero, se escaparon de la lógica del pobre 
entrampado y empezaron a benefi ciarse de 
las ventajas del atraso, sobre todo el acce-
so a tecnologías superiores y a un mercado 
mundial muy expandido. Acompañados de 
los otros tigres asiáticos, hoy Corea del Sur 
y Brasil se cuentan entre el segundo equipo 
de las potencias mundiales. 

Una nueva ola de transformaciones 
empezó hace dos o tres décadas. Dos casos 
“imposibles”, China, por ser comunista, e 
India, por su religiosidad espiritual, sor-
prendieron con tasas de crecimiento sin 
precedentes, acompañadas además por 
el “caso perdido” de Bangladesh, con un 
cuarto de siglo de desarrollo espectacular. 
Hace veinte años quedaba la pobreza en-
trampada del África subsahariana y todos 
los argumentos del entrampamiento le ve-
nían como anillo al dedo a ese continente, 
pero, repentinamente, también gran parte 
de esa región se subió al tren que favorece 
al atrasado y durante casi dos décadas vie-
ne creciendo a 5% al año. ¿Y qué decir del 
“no se puede” peruano? 

presentó en un momento el 
presidente de la República) 
y el comunicado posterior de 
los partidos asistentes, de-
clarando su disposición para 
contribuir a la generación de 
un clima de unidad nacional 
para recibir el fallo y lo que vendrá 
luego como ejecución han sido pa-
sos en la dirección correcta.

Ellos deben permitir que 
el país viva esos dos impor-
tantes momentos que se 
avecinan, con un espíritu de 
cooperación y compromi-
so, en un tema en el que no 
caben posiciones discordan-

tes. Están de por medio el interés del 
Estado Peruano, la defensa de nues-
tros derechos soberanos y ganar con 
la aceptación del fallo de La Haya 
distensión y progreso que nos puede 
deparar acceder a las riquezas que 
genera esa porción del mar en el sur 
que nos corresponde, sin que exis-
ta en esta visión histórica y jurídica 

acritud ni revancha.
Pero debe entenderse que el con-

cepto de unidad nacional no es so-
lo un gesto, sino una conducta que 
incluye aspectos como el fortaleci-
miento de nuestra democracia y sus 
instituciones. Hay que entender que 
el debate político entre el gobierno 
y la oposición tiene que ser mutua-
mente respetuoso y constructivo, 
en los márgenes que la Constitu-
ción y las leyes autorizan. Así como 
comprensivo de las relaciones entre 
el crecimiento económico del país, 
que requiere incrementos cada año 
para combatir mejor la pobreza y 
una estabilidad política que no se 
construye con el culto a la sospecha, 
la ofensa al adversario, o su perse-
cución solapada tras inconsistentes 
argumentos legales, y menos con 
el desconocimiento a los derechos 
constitucionales que acompaña a la 
pretensión de imponer reglas que 
pueden afectar las garantías a la in-
versión privada, al mundo empresa-
rial, al laboral e, inclusive, a la vida 
universitaria.

Todo lo anterior y más son ajenos 
al concepto de unidad nacional. Este 
no puede construirse sobre la falacia 
de un apoyo localizado, y mezquino, 
que corroe con acciones negativas, 
lo que con la palabra se ofrece. En 
verdad, lo que el país necesita es que 
la unidad nacional por el fallo de La 
Haya no sea un gesto meramente 
protocolar, sino una conducta res-
ponsable, donde la ejecución del 
fallo fructifi que, porque va res-
paldado por el compromiso del 
gobierno y de los agentes polí-
ticos y sociales de hacer que la 
tarea sea guiada por la genero-
sidad y la inteligencia.   

RECONOCIMIENTO
Las tesis peruanas han sido 

bien expuestas y es razonable, 
sin triunfalismo, esperar un 

fallo justo y equitativo.

RINCÓN DEL AUTOR

RICHARD
WEBB
Director del Instituto 
del Perú de la USMP

Ley atrapada
CONSULTA PREVIA

- IRMA MONTES PATIÑO -
Consultora en confl ictos sociales

L a ley de consulta previa 
sigue entrampada, a ca-
si tres años de su unáni-
me promulgación por el 
Congreso. En la práctica 

ha resultado inaplicable y requie-
re reformulación para ser viable, si 
no quedará como otra demagógica 
promesa incumplida del gobierno y 
trampa generadora de nuevos con-
fl ictos sociales, ante las expectativas 
creadas.

La ley de consulta se basa en el 
Convenio 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo, OIT, so-
bre pueblos indígenas y tribales en 
países independientes y aquí entró 
en vigor en 1995. Y, sin necesidad 
de una ley, se vino cumpliendo efi -
cazmente mediante mecanismos 
bilaterales: talleres informativos, 
convenios entre empresas y comuni-
dades, etc.

Este gobierno y sus funcionarios 
a cargo no comprendieron que el 
Convenio 169 es un instrumento po-

lítico efectivo para promover 
derechos indígenas y cons-
truir espacios de consenso, 
no para crear diferentes ca-
tegorías de personas con de-
rechos distintos a los del res-
to de peruanos. 

Y es justo ese afán de crear cate-
gorías distintas de peruanos el prin-
cipal escollo para una norma que no 
ha hecho más que darles nuevas he-
rramientas a las ONG antiinversión 
para rezongar, cuando estas mismas 
ONG son canteras de muchos de los 
incompetentes funcionarios de hoy.

Ni los funcionarios del propio Mi-
nisterio de Cultura –ente rector de la 
norma– tienen claro a quién se debe 
consultar. Dicen que el retraso en la 
implementación de la consulta es por 
no contar con una base de datos (de 
pueblos indígenas). Innecesaria, pues 
desde la década de 1990 los sectores, 
las empresas y las comunidades ya 
usaban espacios y mecanismos de dis-
cusión libre e información previa en 

varias fases de los proyectos.
En noviembre del 2011, 

el entonces viceministro de 
Interculturalidad, Iván La-
negra, anunció que la base 
de datos se difundiría en di-
ciembre de ese año. En abril 

y mayo del 2012, Lanegra informó 
repetidamente a la prensa que se 
publicaría en esos meses, y siguió 
declarando lo mismo hasta dejar el 
cargo. A la fecha no existe una base 
de datos; quizá sea mejor, pues urge 
modifi car la norma para que recoja 
el verdadero espíritu del Convenio 
169 y elimine el sesgo activista que le 
imprimieron varios de los funciona-
rios involucrados en su elaboración.

Parecería lógico que la identifi -
cación de los pueblos indígenas sea 
requisito para ejercer el derecho a la 
consulta previa, pero esto colisiona 
con la Constitución, ya que, así, no 
todos los ciudadanos gozaríamos de 
los mismos derechos.

La buena intención del gobierno 

del presidente Humala de dar poten-
tes y positivas señales de inclusión so-
cial no tomó en cuenta esos factores.

Hay en el Convenio 169 algo de 
lo que poco se habla y discute y que 
debió ser medular al legislar: incluir 
medidas “que ayuden a los miem-
bros de los pueblos interesados a 
eliminar las diferencias socioeco-
nómicas que puedan existir entre 
los miembros indígenas y los demás 
miembros de la comunidad nacio-
nal, de una manera compatible con 
sus aspiraciones y formas de vida”. 
Esto es, facilitar involucrarse en las 
actividades económicas de sus terri-
torios, promover mecanismos y nor-
mas que les generen benefi cios, ele-
ven su calidad de vida y promuevan 
su desarrollo sostenible.

Esto se ha venido haciendo en 
nuestro país, desde la entrada en vi-
gor del Convenio 169. Sin la expec-
tativa creada por una ley de consulta 
previa, que como está, es discrimi-
nadora e inaplicable. 

San Martín en los Andes

EL HABLA CULTA UN DÍA COMO HOY DE...

- MARTHA HILDEBRANDT - 

1914Dispararse a los pies. Este gráfi co modismo 
que no se documenta en la última edición del 
Diccionario de la Academia (2001) tiene sin 
duda un matiz humorístico dentro de nuestra 
lengua coloquial. El columnista Enrique Castillo 
escribe en el diario Perú.21: “... sería bueno 
que el Gobierno [peruano] afi ne su análisis y 
trabajo para evitar estar disparándose a los pies” 
(27/8/2012). Esta drástica locución verbal 
se documenta también en otros países de la 
América hispana tales como Argentina, Chile, 
Ecuador, etc. 

El cable nos trae la noticia que el Gobier-
no Argentino inaugurará el 12 de febre-
ro próximo, en Mendoza, el monumento 
que perpetuará con la rudeza de la piedra 
el paso de los Andes por el ejército liber-
tador del general José de San Martín. A los 
97 años que se realizó aquella hazaña, una 

de las más esplendorosas glorias milita-
res, la posteridad despertará el corazón 
de América recordándole el paso triunfal 
del bravo capitán, cargado de ensueños 
de libertad por las cimas inhóspitas de los 
Andes y desde donde señaló al mundo su 
decisión triunfal. 
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